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                                                      Parral,        
DECRETO EXENTO Nº    

                                                   
VISTOS: 
 

1. La Resolución Exenta N°4.102, de fecha 02.08.2022 que suscribe el Convenio 
“PROGRAMA DE FORMACIÓN DE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE ATENCIÓN 
PRIMARIA DE SALUD (FENAPS)”, COMPONENTE 3: Educación Continua”, entre el 
Servicio de Salud del Maule y el Departamento de Salud Municipal de Parral. 

2. El Decreto Exento N°3.919, de fecha 31.08.2022 que aprueba el Convenio 
“PROGRAMA DE FORMACIÓN DE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE ATENCIÓN 
PRIMARIA DE SALUD (FENAPS)”, COMPONENTE 3: Educación Continua”, entre el 
Servicio de Salud del Maule y el Departamento de Salud Municipal de Parral. 

3. El Acta N°60, de fecha 12.07.2022, del Honorable Concejo Municipal, el cual aprueba 
el convenio “PROGRAMA DE FORMACIÓN DE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD (FENAPS)”, COMPONENTE 3: Educación Continua”, 
entre el Servicio de Salud del Maule y el Departamento de Salud Municipal de Parral. 

4. La Solicitud de Compra N°712, de don Cristian Palma González, Encargado de 
Convenios del Departamento de Salud de Parral. 

5. El Decreto Afecto N°2.170, de fecha 14.12.2021, que aprueba presupuesto del 
Departamento de Salud, para el año 2022 y sus modificaciones posteriores. 

6. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional 
del Maule. 

7. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule.  
8. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 

Parral celebrada el 28.06.2021. 
9. El Decreto Afecto N° 1.282, de fecha 29.06.2021, que nombra como Alcaldesa de la 

Comuna de Parral a la Sra. PAULA RETAMAL URRUTIA. 
10. El Decreto Exento N°2.591, de fecha 06.07.2021, que designa el orden de subrogancia 

por ausencia formalizada y/o inhabilidad de la señora PAULA RETAMAL URRUTIA, 
Alcaldesa de la Comuna de Parral. 

11. El Decreto Exento N°3.360, de fecha 31.08.2021, que corrige el Decreto Exento 
anteriormente señalado. 

12. El D.F.L. Nº 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 
13. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 
14. La ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación 

de Servicios. 
15. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
 

 

CONSIDERANDO:  
 

1. Que con fecha 02.08.2022, el Departamento de Salud Municipal de Parral y el Servicio 
de Salud Maule celebraron un Convenio denominado Programa de Formación de 
Especialistas en el Nivel de Atención Primaria de Salud (FENAPS) Componente 3: 
Educación Continua, el cual fue aprobado por Resolución Exenta N° 4.102 de 
02.08.2022, por un monto de setenta y ocho millones quinientos siete mil novecientos 
treinta y cinco pesos ($78.507.935.-) impuesto incluido, con la finalidad de contratar el 
servicio de capacitación. 

2. Que, El Decreto Exento N°3.919, de fecha 31.08-2022, que aprueba el Convenio 
Programa de Formación de Especialistas en el Nivel de Atención Primaria de Salud 
(FENATS), Componente 3: Educación Continua entre el Servicio de Salud y la I. 
Municipalidad de Parral, con vigencia hasta el 30.12.2022. 

3. Que el Departamento de Salud Municipal de Parral, en el ámbito de ejecución del 
convenio antes mencionado requiere licitar el “CURSO DE CAPACITACIÓN EN 
ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES”, destinado a 46 funcionarios de 
Salud de la Región  
 

 
 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=8663


REPÚBLICA DE CHILE 

PROVINCIA DE LINARES 

I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

Departamento de Salud Municipal 

Unidad de Adquisiciones 

Dirección Comunal: Aníbal Pinto N° 1189 Tel. 732636129 

CESFAM Arrau Méndez: 3 Sur 0115, Tel. 732464711 

SAR: Delicias Norte 149, Tel. 442891152 

CECOSF Los Olivos: 1 Oriente Esq. Delicias Norte, Tel. 732462559 

CECOSF Buenos aires: Av. Buenos Aires 431, Tel. 732462151 

CECOSF Viña del Mar: 3 Poniente 190, Tel. 732461460 

 

DECRETO: 
 

4. APRUÉBESE, Las Bases Administrativas, Términos de Referencia y demás antecedentes 
de Licitación Pública denominada “CURSO DE CAPACITACIÓN EN ATENCIÓN DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES”, ID 1754-23-L122.   

1. IMPÚTESE, el gasto que representa el presente decreto al Ítem 215.22.11.002 del 
presupuesto vigente del Departamento de Salud Municipal. 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.- 

 

 
 

 
 
 

 
ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 

Secretaria Municipal 
 MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO  

Alcaldesa (S) de Parral 
 
mfr.- 
DISTRIBUCION: 

- Copia Digital: compras@saludparral.cl 
 

UNIDAD JURÍDICA SALUD DIRECTOR COMUNAL DE SALUD DIRECCIÓN CONTROL 

MARCELA SOTO MEJÍA DARWIN MAUREIRA TAPIA ENRIQUE GÓMEZ HÖFFER 
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